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RESOLUCIÓN GERENCIA N" 045.2024-MPLP/GIYAT

Tingo Maria, 13 de Mazo de 2024

VISTO:

El Expediente Administrativo N' 202400731, de fecha 11 de Enero de 2024, que contiene el escrito

presentado por el Sr. Roberto Flores Santa María, identificado con DNI N'44020325, mediante el cual solicita

OPOSICIÓN en mntra el Expediente Administrativo N' 202339305 sobre pmced¡miento de Visación de

planos para rectificación de coordenadas de los lotes urbanos de la parcela "C", referidas a ¡a P.E. N'
11058715, y;

CONSIDERANDO:

El articulo 194 de la Cons{itución Política del Peru, modifcado por las Leyes de Reforma Constitucional No

27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades prov¡nciales y disnitales son los órganos de

gobiemo local, T¡enen autonomía polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a,

áoncordante con e¡ Ar1 ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha

autonomfa radtca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administratjvos y de administración, con

su,ieción al ordenamiento jurídico;

eue, de conformidad al sub numeral 1.1 del numeral 1 del artlculo lV del Titulo Preliminar del TUO de la Ley

de Érocedimiento Adminsitraüvo General, aprobado por el D.S. N' 004-2019-iUS, contempla el princ¡p¡o de

Leoalldad, por el cual las autoridades deben actuar con respecto a la Constituc¡Ún, la ley y al dercho denko

GEs facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les fueron confendas;

¡dad al numeral 117.1 del articulo 117 del TUO de la Ley 27444' dsipone qae|. 'Cualquier
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individuat o @lectivanonte, puede promover por escrito el tnicio de un prcced¡m¡enta

ante todas y cualquion de las enentidados, eietciendo el deF,cllo de petic¡Ón reconocdo en el

2 inciso 20) de la Constitucihn Potítiu del Estado'. Asimismo, en el numera¡ 117 2 del mismo articu 0

be:'El dorecho de petkiÓn adm¡nistat¡vo comprende las f*uftad9s de prasentü sol¡crtudes en lnferésI!¡r prescn

pañ¡cul'ar del administrado, de realiar solicitudes en interés genenl de la eolec{widad. da contradec¡r actos

administrat¡vos, las facuttades de pedir informaciones, de fornalar consuftss y de presentar sol¡citudes de

gracia';

Oue, a través de los numerales 120.1 y 120.2 del artículo 120 del TUO de la Ley citada, dispone respecto a la

120.2
personal, actual v probedo. El ínterés puede ser mateial o noral (,..).

eue, de conformidad con lo presvisto en el numeral 229.1 del artículo 229, "El proredimiento trilateral e.s el

piceilmientto admin¡stativo contencíwo seguiedo entre do: g nils_gdninistrados ante las entidades ds la

"r¿*li¡ti,i¡O* 
V pna /os descífos en et iniiso 8) det afticuto t delTituto Prelim¡nat de la presente Lef '.De

ürri ,,i.*á, J.gú; el numerat 229.2 del mismo articulo de la normativa en análisis, 'La pañe que ¡n¡cia el

"Facultad de contradlcción admlnl§trativa":

120.1 Fremto a un acto que supone que viola, afecta, desconoce o lxlona un derecho o un

sus afecfos.

ser pgllgg

Que, según el artículo 118 del TUO de la Ley 27444, la solicitud de lnterés particular del administrado,

señala que: "Cualquier

leqítimo. obte ner la decl aración, el reconocimiento u otorganianto do un derecho, la constancia de un hecho,

ejercer una f a c u tt ad o !rylslgn!fo 39299i9ifu1' ;
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procedimionto con la presentación de una reclamación será designada cono "reclanante' y cualquiera de los

emplazados será designado como reclamado";

eue, según el numeral 23l.3del artículo 231 de la Ley 27444,'l)na vez edmit¡da a trámile la r*lamac¡Ón se

pondrá án mnocimiento dal rcctamado a frn de que éste presenfe su descargo';

eue, conforme su puede apreciar de las normas antes glosadas, cuando existe conflicto de ¡ntereses entre

terceros adminsitrados, previo al pronunciamiento se debe resolver la incartidumbre lurídico existente; en e§e

sentido, la parte a la que se opone üene el derecho a la delensa, asi como a Presentar 
los documentos que

contradigan la oposición, por lo que, se dbe proceder de acuerdo at Texto Único Ordenado de la Ley N'

27 M4, Ley del Procedimiento Administrativo Gene€l;

Que, en el pre§ente caso, para decidir sobre la controveFia sufgida, se debe comiderar como
,nEóU¡,n¡¡fU" al señor Roberto Flores Santa Maria, quién ha fomülado oposiclón; y, comg

"CECfnfUlOO" a la señora Rosa Elena Sanüllán de Ru¡z quién solicitó {úisación de Planos para rectifcación

de Coordenadas";

eue, de los actuados se advierte que la parté RECLAMADA recuFB ante la MPLP y efectua su petición sobre

"Úirá.¡On ¿r Planos pana reclificación de Cootdenadas' delpredro de su propiedad y bajo el argumento que

te es necesa¡o la viiación de planos y memoria descriptiva pa¡a támite de recüfcación de coordenadas de

¿Á V l¡.áá*. el RECLAMANTE afirma ser propietario que vivia paoificamente, per€, el queido aotualizó

.u t*áno rn et 2015, on coordenadas UTM \]VGS 84 y tenla hitos de madera, donde se re§petaba el limite

áu .áoá ,no, motivo por el cual, ante esta Municipaliiad formula 6PSSEIÓN Éspecto a la pe¡ciÓn del

-. Reclamado;

feoha 20 de Febrero del 2024, el Especialista

, informa que: en aplicación al pnncipio de

idad y al Derecho de Defensa, be del

FORME N. OO&2024-APO-SGCDU.GIDLMPLP dE

la Subgerencia de Catastro y Desarollo Uóano

la Vi deP ata l0 e a fin de que, en ejerciclo de su derecho de

defensa exponga tos argume os que crea conven¡ente;

Que, mediante lnforne N' 0?68-2024-SCYD-U-GIYAT-MPLPfiM de @1\a n de febrero de 2024, el

Subgerente de Catastro y Desarollo Urbans, concluye, que:

l,sedebeADM|T|RatfámitelaoposiciónformuladapordoñaROBERToFLoRESSANTA" 
MiñfA, ,onirá .i Proceso Administrativo de Visac¡ón de Planos para Rectifcación de

Coordenadas de los Lotes Uóanos de la Parcela 'C''

2, Que se debe CoRRERSE traslado de la oPoslclÓN a la ciudadana RosA ELENA
- 

§ÁÑTtaLAN óE RUIZ, para que, en ejercicio del derecho de defensa que le asiste, en.el qlazo

oL's¡eÑil olas ¡¿¡llás, exponga tos argumentos que crea conveniente, baio apercibimiento

de te le se po( no contestada y emitirse una decisión con la documentación existenle,

3. SE dEbE NOTIFICARI;;;;i''iON A' N ENtidAd, A dON ROBERTO FLORES SANTA MARIA

(para su conocimientoll a ¿ona ROSA ELENA SÁNTILLAN DE RUíZ (para efectos de su

üescargo del traslaoo áe oposición), en sus domicilios procesales señalados por cada uno de

los administrados en sus respectivas solicitudes'

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades conferidas en el

n,ti.uro l: Je ta Ordenanza r,.,|unicipái Ñ'm6-2007-MPLP de fecha 28 de setiembre de 2007, que'aprueba

la desconcentración de competenüás p.i" qr. las Gerencias de la lVlunicipalidad Provincial de Leoncio

Prado'emitanresoluc¡onesenasuntosconc.emientesasucargo(..)',ydemásnormasafnes(normas
,t¡n.s'nrt. iZ v z¡ oel TUo de la Ley 27444; último pánafo Art 39 Ley 27972);

:1:í:: - t?:: ii ": 
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la decisión de la Entidad' a don ROBERTO rlOReS S¡HTR ¡¡nnín

(para su conocimiento) y a doña ROSA euna smlu-AN DE RUiz (pa[a efectos de su descargo del

traslado de oposición), en sus domiciliss procesales señalados Por cada uno de los administrados en sus

I ,ac'

solicitudes, Y a la Subgerenci a de Catastro Y Desanollo Urbano, con las formalidades referidas

16' y 20" del T.U.O de la leY N'27M4- Ley del Procedimiento Administrativo General' para su

miento y acciones Perlinentes.
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.,,ABIIEUoSAB]g .- ENCARGAR, a la Subgerencia de Catastro y Desaíollo Uñano' y demás áreas

pertinentes el cumPlimiento del presente acto administrativo

REGiSIRESE, COMANIQAESE, CÚMPUSE Y ARCHIWSE

#
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . ADMITIR a trámite la oposiciÓn formulada por don R6BERT9 FLSRES SANTA

¡#mJ",rtr*¡pr.*so Adminisfativo de Visación de Planos para Rectificación de Coordenadas de los

Lotes Urbanos de Ia parcela "C", en mérito a los fundamentos expuestos en Ia parte considerativa de la

presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- CORRERSE, traslado de la OPOSICIÓN a la ciudadana RoSA ELENA

ülliñi:oE nuZ, prra que, en ejercicio del derecho de defensa que le asiste, en e1 plazo de siete (7)

dias hábiles, exponga los argumentos que crea convenieRte, baio aDerciblm¡ento de te¡erse 00f n0

contestada v emiürse una decisión con [a documentación existente'
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